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REGLAMENTO

INTERNO
TALLER DE CAPACITACION LABORAL 

UNPADE 

LOS ANGELES 

IDENTIFICACION  

Establecimiento: Taller de Capacitación Laboral UNPADE 

Decreto de creación: 2948 del 30/12/94

Nº de alumnos(as): 39 

Nivel: Laboral 

Dirección: Francisco Rioseco 1406 Población Santiago Bueras.

Fono: 43-321331
Mail: unpadela@gmail.com 

Representante Legal: Maria Teresa Calonge Freire  

Directora: Leticia Cuevas Coronado. 

INTRODUCCION
El reglamento interno de nuestro Taller de Capacitación Laboral UNPADE incluye aspectos normalizados como lo son: Deberes y Derechos referidos a los diferentes estamentos,  Convivencia Escolar,  e Higiene y Seguridad. 


Este reglamento tiene por objetivo, regular lo dispuesto por la normativa legal, frente a aspectos fundamentales del quehacer educativo, planeándose de esta forma, normas para uniformar tanto el Plan de Seguridad del establecimiento, los deberes, los derechos y las relaciones entre los miembros de la comunidad educativa, intentando con esto adecuar los estilos de convivencia escolar a los requerimientos de hoy en día, es decir, la manifestación de la idea “convivencia como un proyecto flexible y capaz de retroalimentación la participación de todos.” 
FUNDAMENTACION 

Como una forma de establecer derecho, deberes y formas metodológicas de concretizarlos, es que se origina la idea de concretar un reglamento como modo de sistematizar una manera de intervenir. En el se contemplan objetivos que apuntan a la formación y capacitación de jóvenes con discapacidad mental y como desarrollar acciones tendientes a la entrega de herramientas necesarias para desenvolverse adecuadamente en la sociedad, formando personas útiles y ampliando al máximo sus habilidades.  

La directriz fundamental que se debe entender en el reglamento recae sobre la creación de un ambiente propicio para desarrollar una convivencia contenedora y no expulsiva, en la que se valore el poder de escuchar, aceptar y comprender la realidad del joven y adulto con discapacidad intelectual. 

Nuestro taller funciona actualmente con planes y programas propios apoyados en el decreto 87/90 con el decreto 300/94 teniendo como misión la integración de las personas con discapacidad a la sociedad.  


El Taller laboral funciona en dos jornadas, mañana y tarde, siendo su objetivo principal la capacitación de un oficio y el desarrollo de técnicas básicas en mosaico, country, ziña entre otras, realizando además actividades deportivas, recreativas y artísticas. 


Actualmente existen tres áreas de capacitación las cuales son: serigrafía y sublimación, jardinería y cerámica en vaciado. 
OBJETIVOS GENERALES DEL REGLAMENTO 

· Establecer normas técnico-pedagógicas con las cuales se regirá el funcionamiento del Taller Laboral UNPADE.

· Establecer normas técnicas-administrativas para realizar gestiones más eficientes.  

· Establecer  normas de prevención, a  través del Plan de Seguridad Escolar.  

· Establecer una sistematización uniforme sobre la naturaleza de las acciones emprendidas por los funcionarios en el proceso educativo. 
REGLAMENTO DE CONVIVENCIA ESCOLAR  

Se hace imperativa la formulación de un reglamento que aborde el devenir de la convivencia escolar, ya que de esta forma se establecen claramente las normas a seguir en nuestra institución en relación a la disciplina, puntualidad, inasistencias y cualquier acción que permita a los padres y apoderados conocer de ante mano lo solicitado y las medidas a seguir en caso de transgresiones. 

A continuación se presentan las normas que nuestro establecimiento considera primordiales a los aspectos antes mencionados. 

Normas de Funcionamiento 
1. El alumno deberá respetar y dar cumplimiento a los horarios establecidos por la Institución: 

Jornada de la mañana: 8:00 a 13:10 Laboral 1A (Decreto 300) 
                                      Recreo: 9:20 a 9:50 



                8:00 a 13:00 Laboral 2 A (Decreto 87)  recreo 




     Recreo: 9:30 a 10:00

Jornada de la tarde:      13:10 a 18:30 Laboral 1B (Decreto 300) 



     Recreo: 15:00 a 15:10 




          
        16:00 a 16:20 

2. Los atrasos reiterados de los alumnos(as), serán notificados al apoderado debiendo este concurrir al establecimiento para justificarlo. 

3. El alumno(a) que falte a clases, deberá ser justificado por su apoderado personalmente. 

4. El alumno(a) que presente reiteradas faltas a clases  o tenga asistencia intermitente, será visitado por el Trabajador Social.  
5. Cualquier  daño o destrozo cometido por los alumnos al interior del Establecimiento, deberá ser cancelado por ello.  

6. Los alumnos no deberán traer objetos de valor (celulares, MP3, joyas entre otras), ya que en caso de pérdida no se responderá por ellos.  
7. Es responsabilidad del apoderado resguardar la higiene y presentación personal del alumno.
8. Los apoderados serán notificados a través de una comunicación escrita o telefónicamente, la aplicación de una sanción por falta grave, indicando las razones de dicha decisión. 

9. Cada citación hecha a los apoderados(as) para conversar con la profesora o Directora, quedara registrado en un cuaderno de citaciones, debiendo firmar. 

10. Los alumnos que médicamente certifiquen ser portadores de SIDA, podrán asistir a clases, siendo responsabilidad de la familia avisar oportunamente y guardando las precauciones pertinentes. 

11. Las alumnas embarazadas podrán continuar sus estudios en el Establecimiento. 

12.  El reglamento de convivencia escolar deberá ser entregado a los apoderados al momento de la matricula. 
Normas de Interacción 
13. Tanto el alumno como su apoderado deberá acatar las normas establecidas y respetar a todo el personal del Establecimiento. 

14. Queda estrictamente prohibido que los alumnos(as) porten armas blancas (cuchillos, cortaplumas, armas, etc.) ya que en caso de ser sorprendidos, estas serán retenidas y entregadas al apoderado. 

Procedimientos de Evaluación de Gradualidad de las Faltas.  

1. Diálogo entre el profesor(a) y el alumno(a).

2. Entrevista del profesor con los apoderados.  

3. Entrevista con el apoderado y el alumno con Dirección del Establecimiento.  

